
 

Comisión de los Estudios de Derecho y Ciencia Política 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE DERECHO Y CIENCIA 
POLÍTICA (EDCP)​
 

Fecha: 4 de julio de 2025 
Hora: 15:30h 
Lugar: presencial 
 
Asistentes 
 
Ignasi Beltran de Heredia 
Anna Henestrosa Martínez 
Alfred Salat Rosas 
Jessica Villoslada Puche 
Laura Alascio Carrasco 
Núria Comellas 
Mikel Barreda Díez 
Mª Àngels Gili Saldaña 
Maria Julià Barceló 
Rubén Aparicio Aparicio 
Albert Batlle Rubio 
Miquel Fernandez 
 
Ausencias justificadas 
 
Ana Gallego, Administradora de los Estudios de Derecho y Ciencia Política.​
 
No asiste 
 
María Trinidad Ibarz Ferré 
Miguel Angel Reyes Diaz 
Sandra Carles Mañez 
 
Hace el acta 
 
Aida Soto 
Técnica de Administración de Estudios 
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Desarrollo de la reunión 

Bienvenida e introducción 

El director de los Estudios, Ignasi Beltrán de Heredia, da la bienvenida a los asistentes, 
presenta el orden del día y propone una breve ronda de presentaciones. 

Destaca la relevancia de dos temas principales: 

●​ la participación de los estudiantes en la elaboración del Informe de Seguimiento de 
Centro (en adelante, ISC), y 

●​ la implantación de nuevos modelos de evaluación digital. 

La presentación de la sesión corre a cargo de Mikel Barreda, subdirector de Docencia de los 
Estudios. 

 

Participación estudiantes en la elaboración del ISC 

Se informa sobre la puesta en marcha de la participación estudiantil en el proceso de 
elaboración del ISC, conforme a lo establecido por la Ley Orgánica del Sistema Universitario. 
Hasta ahora, el Informe de Seguimiento de Centro era elaborado por el director, el subdirector 
de docencia, la administradora de los estudios, sin participación directa del estudiantado. A 
partir de 2025, antes de su presentación para aprobación ante el Consejo de Dirección de los 
Estudios de Derecho y Ciencia Política, dicho informe será compartido con los estudiantes, con 
el objetivo de que puedan realizar aportaciones o comentarios centrados en aquellos aspectos 
que consideren relevantes. El proceso contempla: elaboración de un borrador, consulta a los 
estudiantes, y análisis de los comentarios, centrados en los puntos fuertes, las debilidades y las 
áreas de mejora. Se garantiza un plazo mínimo de 10 días para las aportaciones, y se 
ofrecerá formación específica por parte del Departamento de Calidad. 

 

Nuevos modelos de Evaluación Digital 

Se presentan los nuevos modelos de evaluación con supervisión en línea, mediante doble 
cámara, control de aplicaciones y micrófono. Este sistema, conocido como Proctoring, ha sido 
validado por la Autoridad Catalana de Protección de Datos (APDCAT) y es utilizado en diversas 
universidades del sistema universitario catalán.. La modalidad más extendida será la Prueba 
Final asíncrona, que permitirá al estudiante realizar el examen en un momento elegido dentro 
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de un periodo de 5 días. A partir del segundo semestre del 2026, se aplicará la modalidad 
síncrona aunque en un menor número de asignaturas. 

 

 

Comentarios, dudas y cierre sesión 

Se abordan dudas sobre el soporte técnico durante las Pruebas de Síntesis (PS), asegurando 
la disponibilidad de asistencia técnica, aunque se advierte que el nivel de cobertura puede 
variar según el horario. 

Algunos estudiantes manifiestan su preocupación por una posible invasión de la privacidad 
derivada del sistema de supervisión en línea. La Dirección reitera que el sistema ha sido 
validado por la APDCAT e invita a trasladar cualquier inquietud al Consejo de Estudiantes de 
la UOC.  

Se plantea la falta de alternativas presenciales para realizar las PS. La Dirección responde 
que la coherencia del modelo educativo a distancia de la UOC justifica la evaluación en formato 
online. 

Asimismo, se solicita información sobre el estado de la doble titulación en Derecho y 
Relaciones Internacionales. La Dirección señala que, aunque se trata de un proceso 
complejo por cuestiones logísticas, sigue siendo una línea de trabajo abierta. 

También se consulta la posibilidad de cerrar las actas académicas antes de los exámenes 
ministeriales de Abogacía. Se informa que, al confeccionar el calendario académico, la 
Universidad no dispone de las fechas de dichos exámenes. 

 

Cierre 

La reunión finaliza con el agradecimiento de la Dirección a todos los asistentes por su 
participación. 
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